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LHt\Z-AMBRONA

¡llllUf;. Ó'i!.~ SLlb.Sf'crei:lrl¡¡ ti" ,'''te Di'p.lrtlllll2ni.u }' Director ge-
"er;:;] (!t· C(Jluni/aóóJJ y Ol{je-nuCil'll .Hllra!.

Cuarto. iJur la UlreCt:llil1 C-i-enelal 1k COloni2aClOl1 y Urde
nación Rllnd i·e dlctanln ia:- nonna" pt,rtiuentf'.E para la me
]or apl1cllcu'lll de cuanto se dl~pon(' en la presente Orden.

Lt; que :1¡J1ll1JllCf. ~J. VV !l pan, "'\1 cOll(¡eimiento y eí"ectoJ
oporttmos.

Dios guar(!l' a VV. 11 !HUCllO;, 'tI);.;,",

MaD¡ id 'Ji} de abril dp 1969

Segundo De acuerdo con lo ctü,puesto en el artlcui ü 34 (jp
la vigente Ley de GoncentraclOll parcelariu. u,xto rdundid(¡
de ti de noviembn' elf' 1962, nwdiíicadü por lo:; articulu;; ~;) y 24
de la Ley de On:lenaclOD f{uraJ de 27 de Julio de 1968, De CUI1
síctera Que dichas. obra& queden clasifIcadas en el grupu al O('¡
cHado artículo 2.1 de la mencionada Ley de Ordenación Hural.

Tercero, La redaccinll de lOS pnJyecto:" y e.1ecudon de 1;:1.:-;
obras inclUIdas en este Plan ~rán de la competenCIa del ServI
cio Nacional de Cm\Centraclón Parcelaria \' Ordenación Rural
y se aju.':,l:,anin' a lOS ..;iguiente~ plaí':us:
Hedes de caminos. --Fechas limites: Prescnt.acion de proyecto:o..

1 de julio de 19B!.!: lerminar'ión {te las obra> ; de abril
de 1971

Red de saneamíento.-Í'~echas límites: Pre:.'entacíon de proyec
tos, 1 de julio de 1969; terminación de las obras. ] de abril
de 1971.

RoturaCIón de monte tlaJo.~Fechas Ull1ites: Presentación de
proyectos. 1 de íulio de 1969; terminación de las obras, 1 de
abril de 1971.

M11\ 1ST E I~ 10 DE COMEl~CIO

DJ AZ-AMBRONA

Cuarto. Por la Dirección General de Colonización y Or-df'
nación Rural se dictarán las normas pertinen,tes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden

ORDEN de 30 de abril di'- ,'969 por lu que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Ol)ras
de la ;:olla de concentración parcelaria de Solveira·
Púleira Seca (Gínzo de Lími(l-Orel1Se j.

Lo que comunit'o ,1 VV. [I para SIl nmocimiento y etectm;
uportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid, 30 de abril de 1969. La Ley n~guladora del Régimen de reposicion con franq\1Ícia

iU a,Il(:(·larb d{~ viCinl '('w>iro cl~' uici('mi)t"l' ele mil novecientos
senta y do~ dispOlH' qm.'. t'll urdEn ,-L fomento de ias expor
wcíone.':: plwde 'tuton7,<ll'~e 'l .. "que1l<1~ Ilt'J"sonas que se propon
¡u'n expo)'j¡,r PI'O<!llc1.ni; tntll!-'I(I¡'madOi; 111 importado)) ton fran
quicia arance-bria de materias prima.. o semieiaboradas nece
saria,s p¡:j.TU J'eporH'l' la..'; utiliZadas en b fabricación de rnerclln
cias exportadas.

A~ogi~ndü::;e a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti·
¡hul ({H;okktra. S A.)}. !la ;"cllclLado el régimen de reposicion
cap fq~.nq~ücia arancelaria para importación de papel en rollos
de diversliH composlclOne", y anchOR por exportac~one~ previa
mente realizadas de madera {{mejorada» v tuboS (le baquelita.
~ operadón solicitada satisface los fines propuestos en 4i

cha Ley y laE Normas provisionales dictadas para su aplicación.
de qu!n~e de marzo de mil novecientos sesenta y tres, S se hl.U1
cumplido los requisitos que se esrabk-><:en en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuf>sta del Ministro de Comercio y previa
deli1Jel'ación i1el Consejo de Ministros Ni su reunión dél dí~
nueve de mayo de 1ml noveclentos sesenta y nueve, .

Artículo prímero.-Se concede a la firma «1&olektra, S. A.».
con domicilio en Diput.ación. número treSCientos cuarenta, Bar
celona, el ! égimen de reposición con franquicia arancelaria
para ímportüción de papd en rollos de oc.henta-ochenta y cinco
¡cramWi mdrd cuarj¡',ldo \J lWVt'llta-llOv6nta \' cinco l'r¡¡mOS ln<;
tro cuadrado de diferentes ulIchos y cornposidones (P. A. cua
renta y ocho punto cero sieLe punt.o el por exportaciones pre
\1arnente rt>fl.!izadas de madera «mejorada» <P. A, cuarenta :1
cuatro punt.o die<:isiete) v tubos de b~1Jue1ita (papel resina fe
nóllca polímenzadul (P A. tre11lta j nueve punto cero uno
punto A punto dos.l.

Articulo segundo.-~Aefectos contr,bles se establece que:
Por c¡uln metro CÚ01CO de mad~-:.>a «mejorada», previamente

exportada llodráll llllPortarse mil trescientos cincuentra metros
cuadrados de papel en rollos. con una anchUra de mil cincuenta
fl1iHmetr,os, de ochenta-ochenta y cinco gramos metro cua-drado.
Composición: Veinticinco po-:.' ciento de celulosa, setenta por
ciento de reSill:l y cinco por ciento de disolvente. Cada cero
coma ocho milímetros df'- e,<;.pesor del produdo exportado deberá
contener una hoja tant.o de madera como de papel de impor
tación.

Por cada cien kilogra.ums 0t' tubos de baquelita (papel resi
na fenólica polimerizadoJ pft"vtamente exportados podrán im
portarse cient.o dieZ. kilogramos de papel en rallos, con una an·
chura dedos mll ciento cíncuenLa milímetros, de noventa-no
venta y (:ineo >rramos metro cuadrado. Compo,sición: Cincuenta,
y cinco-sesenia p<;>r ciento de celulosa, tl'einta .v cinco-cuarenta
por ciento lk resll1a fenólica y eineo P(1l' ciento de disolventes.

Dentro de estaG' cantidades se consideran mermas el ocho
por ciento de la niatería prima importada, empleada en la fa
bricación de las rnaderas mejoradas, .Y el nueve coma cero nue
ve por ciento de la materia pdmaimportada: utilizada en la
fabricación ele bs tubos de. baquf'lita, que no devengarán dere
cho aranc,(:-' lariD alguno

Articulo t,tlrcero.-Se otorg;1 ,:,;;~l::: rec;illwn por un período de
cinco aflqs, a partír de la '1ublicaciün de f',';t.a concesión en el
«Boletín OOcial del Esia~h))

Las eJllPo-rtaciones que hayan ('Yi"('tt'adú desde el cuatro de
octubre de mí! noveciento;.: spsenLa \ od10 hasta la fecha antes
ín~i.pa-ctª tamb,ién darán den~eho 11 rc¡~osición si reúllen lps
r~UisItos p:rev~st.os e.n la norma ~uodéclma de- las conten'4ª,s
en la Orden lUlnlstenal de la PresKlf'ncJa del Gobierno de qUIn
ce de milNo de mil novecíento!' s('senta \' tres.

I ,L'o; imp(';·L\ciOlW~ rle~riln suliciLu.rse· d('IlLro de] afIo siguien
te d la fecha de las export.ncHmes respectivas. Este plazo co-

DiSPONGO:

DE:CRS1'O 102,\ 19M). (le y lie mapo, por el que se
('0Ilc('r1l' u ((/soleklnl, S. A.», el régimen de reposí
dón C01l franq~dda arancelaria para la importación
de papel ('l/. ro!7os de díversas c01niJosipioneB f an-
dIOS pur f'IportaC'!Qnes premamente realtzadcu 4e:
madera (il!i('Íf)rado» JI I¡¡¡ws de baquelita

Directol ge·lImos. Sres. Sub..')ecretarlo dfO e.<;te Deparlalllentü
neral de Colonización y OrdenacIón Rural

Ilmos. Sres,: Por Decreto de 20 de abril de 1967 se declaro
de utilidad pública la conc~ntración parcelaria de la zona de
Solveira-Piñeira Seca ,-Ginzo de Limia-Orense\. de la comarca
de Ordenación Rural de La Limia

Ep cum:p,lüni~:qtq de to ~iispuesto en la ~y de Concentra
CiónFarc~l..~nª, t~to refundido 4t 8 de nOV1em.bre pe 196-;l y
en la ~y de ordelll-lp~Prl Rur~~ de ~? d~ julio qe 1~68 el ServI
cio ~acional de Concentración rarcelaria y ordenacIón :Rural
ha redactado y somete a la aprobambil de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territor-iales y Obras de la 'i500a de Solveira
Piñelra Seca (Ginzo de Limia-Orensel. Examinado el referidp
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluídas
hqn sido debidamente clasificadas en los grupos Que determi
nan los artículos 2'3 y 34 de la Ley de Ordenaddn Rural de
27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son
necesEl:rias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
oe ia zona de Solveira-Pifleira Seca IGinzo de Límia-Orense 1

cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica. por Decreto <le 2() de abril de 1967.

Segundo. De acu-er<io ~QIl lo ~isJ:mesto ~n el a.rticulo 84 de
la vigent€ Ley de 'Concen~ra-ciÓ)l Par,*lªri~ texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado PQf los artípulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de '2'1 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras q,"eden cla.8iüp?-qQ;S en e.l grupo a,) del
citado articulo 23 de ~a- menct~adll. l!ey 'de Orde:p.q.clón Rural.

Tercero. La redacción de los proyect<:!:{; y e-j~uclón de las
obras incluidas en este Plan serán de la c"omPetéDcla del Servi
cio Nacional -de Concentración a~rcelaria y Ordenación Rural
y se aJustarán a los siguientes plazas:
Red~s de c&minos.~Fec.qas límites: flresentacíÓll de proyectos

S6 de abril de 1969: terminación de las obras. 1 de junio
de 197().' -

Red de sane~ento.-Fe~as limites: Pr~S€.lltllción de proyec
tas, 3() de abr\l de WfiQ: termipacióri .q.e las obras, 1 de
de junio dit 19"70.

Encauzamiento del tia Limia.-f'echas lim.1-tes.: Presentación de
proyectos, 1 de mayo de 1~7o-; terminación de las obras.
1 de agosto de 1971.

Eliminación de antiguos cerramientos.~Fechas límites: Pl'e
sentaciÓll de proyéCtos, 30 de abril de 1969: terminación de
las obras, 1 de junio <:le 1970.

Prospección de agua~.~Fechas liml~: Pf¡¡!Septación de proyfC
tos, 30 de abril de 1969; tern'l,mllción de las obras; 1 de
junio de 1970.


